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RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Polüica Tecnológica, por la qut! se homo
loga un emisor-receptor móvil (VHF·F"f), marca
«Kenwood», modelo TK-71O, fabricado por «Kenwood
Corporation», en su instalación industrial ubicada en
Yamagata, Tsurvoka y Tokio (Japón).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Comercial de Sistemas Electrónicos Ibérica, Sociedad
Anónima», con domicilio !!'ocial en calle Provenza, 385, mcnicipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de- un emisor
receptor móvil (VHF-FM), fabricado por «Kenwood Corpor'Jttom>, en
su instalación mdustrial ubicada en Yamagata, Tsurvob y Tokio
(Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la dCl':ml~nt3ción

exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el Labo;atorio General de Ensayos y de l:l':estígacio
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen l'on clave
nümero 89.555, y la Entidad de Inspeccióri y Control Rc;;!::mentario
«Tecuos Garantía de CaliiTh.d. Sociedad Anónüml)), por cl':-uficndo de
clave TM-CSLKEN-IA~Ol (ER), han hecho constar que el modelo
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Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Nokia», modelo Talkmam,MD-59 NE.

Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 180/25.
Tercera: 15.

En virtud de lo establecido en el artfculo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 d,.' agosto «(Boletín Oficial del EstadQ)} de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán, estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

ción solicita. y que el Labóratorio de Planificación Tecnológica de la
Compañía Telefónica de España, mediante dictámen con clave número
IL/r.3017. y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Bureau
Veritas Español, Sociedad Anónim3», por certificado de clave numero
MDD 1990/0033/88, han hecho constar Que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985. de 8 de noviembre.

Esta Dirección Genefill, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GTM/W14, y fecha de caducidad el dia 12 de
noviembre de 1992. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados ae conformidad de la produccíón
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 12 de
noviembre de 1991.

.El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así cerno la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo. en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el prcducto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recl:rso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la ~isma.

Caraclerfslicas comunes a ladas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~egunda. Descripción: Número de canales y separación entr.': ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W. .
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RESOLUCJON de 1] de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Poltíica Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor-receptor móvil (TMA·450 AJHz), marca
«Nokia», modelo Talkmam Ji,ID-59 NE, fabricado por
«NQkia·Mobira». en su instalación industrial ubicada en
Saio (Finiandia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Nokia Data, Sociedad Anónima», con domicilio social
en paseo de la Habana, 138, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un emisor-receptor móvil (TMA~450
MHz), fabricado por «Nokia-MobirID>, en su instalación industrial
ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigIda por la legislación vigente que afecta al producto ('uva homologa-

RESOLUCION de 1] de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Politiea Tecnológica. por laque se homo
loga una mesa tdemandada de Rayos X. marca «General
Medical Alerate», modelo MTT·90. fabricada por «General
Medical Merate, S.p.A.». en su instalación industrial ubi
cada en Bérgamo (Italia).

Recibida en la Dirección General de Potitica Tecnológica la solicitud
presentada por «General Medical MeTate. España. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en plaza Nuestra Señora del Carmen. 8, municipio
de Zaragoza. provincia de Zaragoza para la homologación de una mesa
telemandada de Rayos X, fabricada por «General MedicalMerate,
S.p.A.», en su instalación industrial ubicada en Bérgamo (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa
ción solícita. y que el Laboratorio «CTc'Scrvicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 2585-M
IE/3 Y la Entidad de Inspección 'y Control Reglamentario «Norcontrol,
Sociedad Anónima», por certificado de clave NM-MME-IA-oI, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1249/l985. de 19 de
junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposicíón. ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación GME-ú143 y fecha de caducidad el día 12 de
noviembre de 1992. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 12 de
noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición Que le sea aplicable. ,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologadón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, ~n su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. _

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria y Energia, en el plazo de quince dias contados
desde la recepción de la misma. .

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descri.pci.~n: Tipo de.'mcsa. .
Segunda. Descnpclon: DIstanCia tablero·película. Umdades: mm.
Tercera. Descripción: Desplazamiento del tablero y trendelenburg.

Unidades: mm/grados. .

Valor de las características para cada marca y modelo

_Marca y modelo: «General Medical· Merate», MTT-90.

Características:

Primera: Basculante, telemandada.
Segunda: 75.
Tercera: Longitudinal (1), transversal, trendelenburg (88~).

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

3656
''',

')'

,
"

-,

.,.
,\

"
?J:

..,



4718 Lunes 11 febrero 1991 BOE núm. 36

3658

Madrid, 11 de febrero de 1991.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propi<l cuenta durante la semana del 11 al 17 de febrero de 1991, salvo
aviso en contrario.
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92,97
92.97
63,67
18.71

184.51
8.48

309.49
56.52
16.55

169.45
72.12
59.55
80.16
74.51
72.68
16,95
16.27
26.16

906.03
7252

PesclaS

Vendedor

9.37 I 9.73
35,95 37,35
No dIsponible
1,23 I 1.29
3.24 3.37

20.10 20.88
No disponible

89.61
88,71
61,37
18.03

177,84
8,17

298.30
54.48
15.95

163.33
69.51
57.40
77.26
71.82
70;05
16,34
15.68
25.21

873.28
69.90

Comprador

Pe5elas

Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA
3659

(1) Esta eolílalión e~ 3plkabk para los billetes de !O dólares LISA)" sUPC-riOICS.
t:?:l Ap!ieabk' para los hilletes dc 1, 2 y 5 dólarc~ USA.
(3) QU~'da ('"duida la cumpm de bilklf.'S dl.' mas de 20 libras itlanJelkls.
(4) Un nucríro equivale a un nuC"\'o crul-ado.

UNE 10 044 53.-Válvulas. Ang:ulos y diámetros nominales.
UNE ID 047 56.-Clasificación general de los motores de combustión

interna.
UNE 24 042 5S.-Contratadón de obras. Condiciones generaJes.
UNE 41 143 63.-TerminoJogia de las cocinas de combustibles

sólidos, para uso doméstico.
UNE 41 148 63.-Norma de ensayo para determinar el funciona·

miento de las cocinas domésticas de carbón. en régimen de conserva-
ción. .

UNE 41 149 63.-Norma de ensayo para determinar la recuJ){'raClón
del régimen normal en las cocinas domesticas de carbón, funcionando
Ja cocina previamente en régimen de conservación.

UNE 49 801 6l.-Flejes de acero, para embalajes.
UNE 58 124 86.-Aparatos de elevación. RegJas para el cálculo de los

mecanismos.
UNE 58 124 87 erratum.-Aparatos de elevación. Reglas para el

cáeulo de los mecanismos. .
UNE 58 J25 86.-Aparatos de elevación. Elección de los rodamientos.
UNE 58 12ó 87.-Aparatos de elevación. Elección de las ruedas de

traslación.
UNE 77 054 83.-Metodos de análisis de agua en vertidos industria~

les. Determinación de ,tensoactivos aniónicos. Método del azuJ de
metiJcno.

Billetes correspondientes a las di\'isas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
espaltol:

dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (1) .
marco aJemán
franco francés
Jibra esterlina

lúa liras italianas
lúa francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 ycns japoneses·
1 corona sueca
I corona noruega
I marco finlandes

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billeles:
I dirham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos .
I riaJ árabe saudita
1 dinar kuwaití

RESOLUCION de 9 de enero de ]99], de la Dirección
General de Po/{tica Tecnológica, por la que se publica la
relación de normas españolas UAE anuladas.

En \'inud de las competencías atribuldas en el Real Decreto
1614/ I985, de 1 de Jgosto, y visto el expediente de anulación de normas
presentadas por la Asociación Española de Normalización y Certifica
ción (AENOR), Entidad reconocida a estos ef¡,:ctos de Orden de 26 de
febrero de 1986,

Esta Dirección ha resuelto publicar la relación de normas españolas
U1\'E anuladas que figuran en el anexo.

presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirc,'óón General, de acuerdo con k cl'tahlecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citarle producto, con la contra
seña de homologación GTM-0087 y fecha de C:iducidad el día 12 de
noviemhrc de 1992, definiendo como caractensú,,:}s técnicac; para cada
marca y tipo homologado las que se jndic.~n a wntinuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de (~Onfnlmidadde la producción
con una periodicidad de un aiie, y eJ primero antes del día 12 de
noviembre de 1991.

El títuJar de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y segui~iento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declara.::ión en la que se haga constar
que en la filhricación de dichos productos Jos sistemas de control de
calidad utiliz.ados lOe mantienen, como mínimo, en las mismas condicio-
nes que en el momento de la homologación. .

Esta homologación se efectúa en relildón con la disposición que se
cita, y pClr t<lnto, el producto deberá cumplir cU<llqüier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta I!omoj{"lgación dará Jugar a la
suspensión cautelar de la misma, indepl'ndiciltememe de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las re~pün<,J.bilidades legales que
de ('Uo pudieran derivarse.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas ¡a~' marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canaks y ~eparación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del cmü;or en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las características para cad¡; n;arca JI modelo

Marca y modelo: «Kenwood», TK-710.

Características:

Primera: 30-300.
Segunda: 4/25; 12,5.
Tereera: 25.

En virtud de lo establecido en el artl,;:ulo 6.0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Ofinal del Estadm). de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en poSesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco·
munic:aciones, previamente a su importación, üibricadón en serie para
el mcrcado interior, comercialización e instalacilm en España.

Lo que se hace público para general conoCimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revill<l Pedrelra.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
l\hdrid. 9 de enero de 1991, la DIrectora g.::neral, Regina Revilla

Pedreira.

ANEXO

t'i\'E 1 002 57.-Manual del señalista, del Jefe de maniobra y del
Ma4uinj~¡:, de grúas (agotada).

UNE 1 OD3 57.-Cuadro de ademanes para el mando de artefactos de
elevación :;' tnmspol1e de pesos. Tamaño UNE A-3 (297 x 420 mm).

UNE 1004 57.-Cuadro de ademanes para ~J mando de artefactos de
elevaCIón y transporte de pesos. Tamaño UNE A-I (594 x 841 mm).

UNE 10 020 51.-Ejes de los embolos para motores.
UNE JO 042 53.-Bombas mecánicas de 3!>piración de gasolina para

autovehiculos. Norma de calidad.


